RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002714 , E. 2389/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con el “Fideicomiso Financiero Salto II”  celebrado con República AFISA , a efectos de la concreción de las obras que se detallan en el contrato respectivo;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 21 de marzo de 2013, se dispuso la constitución de un fideicomiso financiero de tributos departamentales con la finalidad de obtener recursos mediante la  emisión de títulos  de deuda de oferta privada con respaldo del patrimonio  fideicometido, con la  empresa “República AFISA”, comunicándose la misma a la Junta Departamental;

2) que, con fecha 15/04/13 se suscribió contrato de fideicomiso entre  la Intendencia de Salto y República AFISA;                           
3) que el fideicomiso se conforma con un patrimonio de afectación  por un importe de UI equivalente  a $50:000.000, los que se pagarán en cuotas mensuales mediante la cesión de créditos  por tributos departamentales, que los contribuyentes abonan a través  de las empresas “Abitab SA” y “Nummi SA” en sus calidades de agentes recaudadores, por un monto establecido en el flujo de fondo detallado en el contrato del fideicomiso;                           
4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 2ª del contrato  la Intendencia ha decidido realizar diversas obras públicas por un total de $ 50:000.000, que se detallan, indicando costos de las inversiones y cronograma tentativo. Dichas obras se financiarán mediante la colocación de los títulos de deuda;
5) que  de la cláusula 2.5 del contrato surge que el flujo de fondos futuro por concepto de cobro de tributos departamentales es fideicomitido por la Intendencia de Salto por hasta la suma de UI 23.850.000 equivalente al 114% del total de fondos requerido para las obras proyectadas . República AFISA integrará este flujo de fondos en un patrimonio fiduciario destinado a respaldar la emisión de títulos de deuda por hasta la suma de       UI 21.000.000 y la emisión de un certificado de participación a favor de la IS por el eventual remanente a la extinción del fideicomiso;
6) que los títulos de deuda a emitir son nominativos, indivisibles, y serán amortizados en hasta 26 cuotas mensuales de capital e interés, siendo el vencimiento final el 15 de junio de 2015 (cláusula novena);                           
7) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula 5.4 el fideicomitente hace tradición de los derechos cedidos a favor de la fiduciaria, a su vez de acuerdo a la cláusula 13ª con los fondos obtenidos de la colocación de los títulos, previa deducción de los gastos correspondientes, la fiduciaria procederá al pago de los importes que sean solicitados por la Intendencia, los que deberán corresponder a trabajos que cuenten con la correspondiente certificación de obra;
8) que conforme a la cláusula undécima serán de cargo del patrimonio fideicomitido, a sufragar con prioridad respecto del pago de los títulos de deuda: los costos de conservación, cobro, enajenación o liquidación de los bienes fideicomitidos, así como los que demande la distribución de los flujos de fondos; todos los impuestos, tasas o contribuciones que recaigan sobre el patrimonio fideicomitido; los gastos de convocatoria y realización de las Asambleas de Beneficiarios; comisiones de la fiduciaria (establecidas en la cláusula decimosexta); los honorarios por consultorías, asesoramiento legal y demás costos que se requieran en todos los actos relativos al fideicomiso; los honorarios de la Calificadora de Riesgo que interviniera, si fueran sufragados por República AFISA; todas las demás obligaciones de contenido económico contraídas por la Fiduciaria y, en su caso, por el Agente recaudador que resulte indispensable para el cumplimiento del mandato fiduciario;
9) que el fideicomiso se constituye por un plazo de   27 meses contados a partir  de la fecha del contrato, siendo el vencimiento final el 30 de junio de  2015; 

CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia realiza el presente fideicomiso al amparo de lo dispuesto por el Artículo  3 de la Ley Nº 17.703 en tanto  establece que cuando el Fideicomiso tenga por fin la realización de una obra pública municipal, las Intendencias podrán constituirlo mediante la cesión de derechos de créditos de tributos departamentales, dándose cuenta a la Junta Departamental;

2) que la elección de República AFISA como fiduciaria en forma directa, se encuentra amparada en lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, dado que República AFISA es una sociedad anónima cuyo capital accionario es 100% estatal;                                
3) que  en el caso es de aplicación  lo dispuesto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República“para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación  de la mayoría absoluta  de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas.  Si el plazo de los préstamos , excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación ,los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;
4) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarca el fideicomiso, en cuanto se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna realizar las inversiones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento y sus efectos son similares a los del contrato de mutuo o préstamo;                                
5) que el Artículo 3 de la Ley 17.703 en lo que refiere a fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que en tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;                                 
6) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente (Artículo 301) en relación al previo informe que se requiere; extremo éste que no ha sido cumplido en el procedimiento seguido;                                
7) que el contrato de fideicomiso ya ha sido  suscrito, por lo que las actuaciones se han remitido con principio de ejecución, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado directamente del contrato de fideicomiso financiero suscrito por la Intendencia de Salto y República AFISA, así como el procedimiento seguido en la instancia,  por  lo expuesto en los Considerandos 6 y 7;

2) Téngase presente que, con relación a gastos y pagos de las obras proyectadas, se deberá dar cumplimiento oportunamente a la intervención preventiva que compete a este Tribunal; y
3) Comuníquese a la Junta Departamental de Salto, a la Intendencia de Salto y al Contador  Delegado.-
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